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El propósito de este artículo es ofrecer un breve análisis de la sección
TTEpl ¿parrikcuis. , perteneciente a un texto anónimo transmitido con el título
1Tepl ¿pw-Hicrelüs- Kat árrokplacuis; este análisis tiene por objeto 1) aclarar el
contenido del comentario; 2) localizar, en la medida de lo posible, las fuentes
utilizadas por su autor (o autores); 3) en su caso, delimitar el número de auto-
res a los que se puede atribuir el texto y la relación que se establece entre ellos.

This paper examines the section ITepl épwri licrEws-, included in the anony-
mous text entitled ¿purrño-euiç kat broKptcrews . , trying to shed light on
its content, to identify its sources, and, if possible, the number of authors that
may have taken part in its drafting, and their relationship.

INTRODUCCIÓN

0. 1. El propósito de este artículo es ofrecer un breve análisis de la sección
TIEpl ¿No-dio-ecos. , perteneciente a un texto anónimo transmitido con el título
Tlepl ¿pco-Hicreus. KM. broko(aews.1 ; este análisis tiene por objeto 1) aclarar el

1 Ap. Rhetores Graeci,1, II, pp. 1-7. ed. L. Spengel-Hammer (Leipzig 1894); la sección ITEpi
épurrñcreu)ç ocupa las páginas 1-4. Citaré la página y línea del texto de esta edición.
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EL TRATADO ANÓNIMO ITEPI EPOTHEEDI Y EL TEXTO DE RETÓRICA

contenido del comentario; 2) localizar, en la medida de lo posible, las fuentes uti-
lizadas por su autor (o autores); 3) en su caso, delimitar el número de autores a
los que se puede atribuir el texto y la relación mutua que se establece entre ellos.

0. 2. Para mayor claridad, adjunto en primer lugar el texto griego (tal como
aparece en la edición de Spengel) y una traducción. Como es natural, la traduc-
ción pretende únicamente ser orientativa.

0. 3. El análisis procede distribuyendo el texto en secciones, aislables en
razón del contenido desarrollado o de la relación que se establece con el texto
aristotélico comentado; por lo demás, la delimitación de estas secciones queda
justificada en el propio análisis.

1. TEXTO

l 'E poSTa. 81 ctin-6v TeTpaxfos • TOCTODTOL yáp Etat i-Gv 21parn)-

(TECOV ot TpólTOL • TroXXCuas yap COSTal KaTá Kaipóv 3fi pu) yivóp.e-
vai Kal 13Xcupav. Etat 81 oí 4-rpóTroi o`18€ • Tó ELS'

aTOTT011 CuTelyEl V , Tó T 6 lIoXOyOU 5lIEva pwi-dv, Kati Tó ¿puiTáv

TóTE, 8TaV 1.1éXXT:19	 6TODVO.VTLOV TTEpLTOTTElV, Kat Tó áX11Oé-0-1

45EU6T) 01111 77TXEKOVTa TTUVOáVECTOO.L.

8Eig 111V OZIV Tó CITOTTOV ¿[ipáxxELs. Tóv ávTíslKov 9¿parrticrag
oi5Tcog, (69 ITEOLKX1j9 Aelp.TTWVa. -ñpETO "TI mTaDTá é0711," Etudiv "Tá
8pciSpLEva 11) TOtÇ p.uarnploig;" IleiTróvTos• 6 Tot) Aetp.uwvos thg

"Oi/X ÓtóV TE TaDT1 TOIS' 1241.U1T015" ¿layyéXXEiv", dtv-ñpeTo 6 Rept.-
00)9, Et. Cli/Tóg 13018ev • aupuhaavi-og 81 TOD Aái.I.TTCÚVOS' "Kal TTC-09"

EITTEV 14"áT¿XE0-1-09 d51,;"

2 '0p_oXoyoúplEva 81 /pWT-fiafig, El Tá	 áváyicris• 8o2Oriaóp.Evct
DTTó TC.JV áVTL8LiátiV 'n'OVE/VOL°, Kal Lví)11 30éVTÚJV Tó crwrrépau-
[la ei)Oin• [o6] xwpYlacts, Tá 461..toXoyokieva Ediebs1 irapaXimi5v, Lbs.
11XCUTWV ¿V Tíj . 5EWKpáToug CurroXoylq • XEyóvTaw yáp (.7)11 KaT11-

yópwv, 6(1)9 Zuwpárng ecobg oi vopICEL iccfi aLVá SalplóVla 7Eicrá-

ya , ál/ApETO aDTODS' rrEpi	 8alp.ov1wv, el.	 80E0i.)9 f OECA)v
Trat8a9 fiyorn)Tai cti,Toús• • d)s• 81 0-1/Vé-94yriactv, "101-1 Sé, 8a-i-Ls•
eEois.	 vop.ICEL Occ7iv Trall8a9 1°1,0[1.í.WV;" TMOIX1TFE yáp Tó ct6Tó-
OEV 6p.oXoyoíffl.evov, 116T1 6 Sailióvict vopiCun, Oeoi,ç VOI1LCEl.

12Elg Tó ¿VaVTIOV 81 TTEOLOTTITElg, 11)9 ATXTLag ¿v T) 13 'EpaToo-
e¿VaUS- ¿1TE181) yáp cln..toXóya 1iév áTretyav 14Tóv á8eX4óv ctiiTot,
HoMpupxov Siét Tó TTOOGTellal TODS' IsTptáKovTa, C5v 6'9 111/ KOK

OlDTóg, ¿peüTTI0E19 8é, el. 16Trapfiv Kat aliTóg 1TpOTEOE10-119 TrEpi. cti,-
ToD 3ouX1)9 ¡cal 	 ávT¿Xeycv	 TTO, EL Tb. 80KODVTO. TÓig áXXOlg,

(1)9 1 48d g nIPT)	 Trapávai Kal ávTiMyeiv T0-19 CEXX019, 19Trpoo1ipá-
Ta., el. n5.81KO. Tráaxeiv -hyciTo airróv, 	 avy20xcúp1lactvTos•
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EL TRATADO ANÓNIMO ITEPI EPOTFIZEOZ Y EL TEXTO DE RETÓRICA

siguientes: llevar a lo absurdo; preguntar lo acordado y preguntar cuando
puedas conducir la cuestión al sentido contrario2 y preguntar entretejiendo
falsedades con verdades.

II. 1. Pues bien, arrastrarás a tu oponente en juicio a lo absurdo de la
forma en que Pendes interrogó a Lampón diciéndole: «¿qué es lo que se
realiza en las ceremonias de iniciados?». Al responder Lampón que no es
posible relatar precisamente esas cosas a los no iniciados, interrogó de
nuevo Pendes si él las conocía; al asentir Lampón, dijo Pendes «¿Y
cómo, si no eres iniciado?».

II. 2. Preguntarás lo que ha sido acordado, si preguntas lo que necesa-
riamente será concedido por tus adversarios, y, una vez que ha sido dicho,
pasas inmediatamente a la conclusión, dejando a un lado lo acordado,
como Platón en la Apología de Sócrates: al decir los jueces que Sócrates
no creía en los dioses y que introducía nuevos espíritus, les preguntó a
propósito de estos espíritus si no los consideraban dioses o hijos de los
dioses; cuando asintieron, <añadió>: «¿hay quien no crea en los dioses
creyendo en los hijos de los dioses?»; en efecto, dejó a un lado lo automá-
ticamente acordado, a saber, que quien cree en los espíritus cree en los
dioses.

II. 3. Conducirás <a tu adversario> a lo contrario, como Lisias en el
discurso de Eratóstenes: una vez que había admitido que había arrestado a
su hermano Polemarco porque se lo habían ordenado los Treinta, de los
cuales él mismo formaba parte, interrogado si también estaba él presente
cuando se propuso la deliberación sobre su hermano y si se opuso o se
mostró favorable al parecer de los demás, al contestar que estuvo presente
y que se opuso a los demás, añadió <el interrogador> la pregunta de si
consideraba que sufría una injusticia; al asentir <Eratóstenes>, preguntó
finalmente <el interrogador>: «entonces, miserable entre los miserables,
¿te opusiste para salvarlo y lo arrestaste para ejecutarlo?»

II. 4. La última forma oportuna de preguntar es cuando no sea posible
resolver la pregunta más que respondiendo como un sofista, <diciendo>,
por ejemplo: «por una parte, sí; por otra, no», o «en cierto sentido, lo
dicho es verdad; en cierto sentido, es falso». En efecto, los espectadores
abuchean a los que responden de esta manera, considerando que dudan y
no saben qué responder3.

III. Además de los mencionados, no se debe idear ningún otro modo
de pregunta dirigida a los adversarios: si el interrogado se opone a todo,
dará la impresión de que ha sido vencido. Es preciso formular la preguntas
brevemente y condensar los pensamientos en breves palabras, pues en caso

2 Cf. LSJ9 , s. v. Trepn-pérrav.
3 Cf. PI, Ap.
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de que el interrogado rehúya dar contestación, el oyente se debilita y le
obligará a responder, pues los que rehúyen contestar dan la impresión de
saber <las respuestas> y <de que>, forzados a dar respuesta, fácilmente
podrían encontrar algún razonamiento.

IV. Aparte de los tipos de preguntas ante el adversario, hay también
otra forma de preguntar: esto hay que hacerlo cuando veamos que los jue-
ces nos muestran indulgencia y responderán lo que nosotros desearíamos
<y consiste en>. preguntarles también a ellos. En efecto, de esta forma, es
posible recapitular todo sin peligro pues los que escuchan se muestran de
acuerdo también con los que preguntan por la parte contraria como si la
verdad del asunto fuera evidente. Y es preciso añadir las causas a las pre-
guntas que formulemos; por ejemplo, si alguien te preguntara «¿qué es
exactamente? lo pregunto porque responder a esto es razonable o es natu-
ral o muestra buena disposición con la ciudad», pues de esta forma se
muestra agradable y bastante preciso. Te servirás de este procedimiento en
todas partes.

V. Así pues, estos son las formas de las preguntas: preguntar lo acor-
dado; arrastrar al interrogado a lo absurdo y preguntar cuando puedes con-
ducirle a lo contrario y preguntar entrelazando lo cierto con lo falso y lle-
var a término el razonamiento no con muchas preguntas y preguntar
cuando veamos a los jueces bien dispuestos con nosotros y preguntar con
adición de la causa.

3. ANÁLISIS

La Introducción (1.1-7).

1. 1. El parágrafo inicial (1.1-7) ofrece la enumeración de los cuatro tipos
básicos de preguntar, que serán tratados individualmente en la sección principal
(1.8-3.15) del texto, que sigue inmediatamente. Parece, por tanto, claro que este
parágrafo sirve de introducción a la sección principal.

1. 2. En lo que se refiere al texto, resulta llamativa la presencia de 8é inicial,
en un uso claramente desviado de la norma4.

Sección principal (1.8-3.5).

2. 1. La parte más extensa del texto constituye una exposición del apartado
que Aristóteles dedica a la ¿pcIrrrials. en Retórica, 1418 b 40 - 1419 a 19. La sim-
ple lectura del texto de Retórica permite apreciar que el comentario de 1.8-3.5,
correspondiente a 1418 b 40 - 1419 a 16 sigue estrechamente a Aristóteles: no

4 Para Sé inceptivo, cf. J. D. Denniston, The Greek Particles (Oxford 19592) 172-173.
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sólo coincide el contenido expuesto y la ordenación de la materia, sino también
los ejemplos que se mencionan, e, incluso, algunas formulaciones literales.

2. 2. Por el contrario, el comentario correspondiente a Retórica, 1419 a 16-19
ofrece una interpretación del texto aristotélico. Por consiguiente, • si bien es cierto
que la unidad y el carácter cerrado del texto comentado confiere unidad también
al comentario, parece conveniente tratar por separado el comentario correspon-
diente a Retórica, 1419 a 16-19.

La discusión de Retórica, 1419 a 16-19 (3.6-15).

3. 1. A diferencia del texto previo, esta sección no se limita a una simple
exposición del texto aristotélico, sino que ofrece una interpretación propia, no
contenida en el texto correspondiente de Retórica.

3. 2. La argumentación básica ofrecida en el comentario puede esquematizar-
se como sigue:

(1) no se debe intentar otros tipos de preguntas además de los cuatro
mencionados previamente, dado que si el oponente contesta a todo,
parece que ha sido vencido;

(2) por consiguiente, es preciso preguntar poco y brevemente;
(3) si el interrogado rehúye la contestación, el público le obliga a con-

testar;
(4) el interrogado que evita la contestación da la impresión de saber las

respuestas y de que puede formularlas con facilidad.

3. 3. Para que la argumentación posea sentido, es preciso inferir que el autor
anónimo considera que

(1) rehuir dar una respuesta causa una impresión favorable al público;
(2) correspondientemente, dar respuesta a todo, causa una impresión

desfavorable;
(3) por consiguiente, quien pregunta debe formular preguntas breves,

de tal modo que no quede al interrogado posibilidad de rehuir dar
respuesta.

3. 4. El contenido del texto es sorprendente: esperaríamos que el dar repuesta
a todas las preguntas que el interrogador proponga sea precisamente indicio de
victoria, mientras que rehuir dar respuesta puede ser tomado como indicio de
derrota. El comentarista anónimo plantea la situación exactamente al contrario.
3. 5. La cuestión es ahora intentar reproducir la línea de pensamiento que ha lle-
vado al autor anónimo a su postura. Pues bien, el texto aristotélico que aquí se
comenta sigue inmediatamente a la exposición de los cuatro tipos de preguntas.
El texto, según aparece en la edición de Ross, es el siguiente:

CDácüs. 81 p.-r) ¿yxeípci. Un, yetp ¿Val-15, KEKpaTT500a 8(51ELS-
yáp ótóv TE TTOXVI Épcoi-dv, 8iá Tijv GlOOÉVELCW Ta CtKpootrofr

8tó Kat Tet	 CrUCTTO(PELV 86.
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La secuencia de pensamiento es perfectamente clara:

(1) no se debe intentar otros tipos de preguntas además de los cuatro
mencionados previamente, dado que si el oponente contesta a todo,
parece que el interrogador ha sido vencido;

(2) no se puede preguntar mucho a causa de la debilidad del público.

3. 6. Ahora bien, 861e1g es, en realidad, una corrección de Ross a la lectura
861e1, común en todos manuscritos. Es, por tanto, claro que el comentarista anó-
nimo ha leído una versión con 861€1., tratando a continuación de encontrar sentido
al texto. El procedimiento puede ser tomado como representación de la forma de
trabajar sobre los textos aristotélicos: no se pone en duda la corrección del texto;
en cambio, se proponen las interpretaciones posibles.

La ampliación (3.16-4.7).

4. 1. El párrafo siguiente incluye una ampliación de la enumeración inicial de
cuatro tipos de preguntas; la ampliación se presenta como concorde con el conte-
nido de los párrafos previos: en efecto en 3.7 se alude a los cuatro tipos iniciales
de preguntas [epurdiaeigl Trpóg áVT[81KOV, y ahora se dice explícitamente
que Aparte de los tipos de preguntas ante el adversario, hay también otra forma
de preguntar.

4. 2. Sin embargo, se debe tener en cuenta que el concepto de [éparrtio-elg]
Trpóg Tóv állT18LKOV jamás aparece en la sección II; por el contrario, en la sec-
ción II se alude al cuarto tipo de pregunta como el último tipo.

4. 3. Así pues, parece natural concluir que la presente sección se añade a la
sección II, mediante el pivote que supone el concepto de [epwrlio-elg] Trpóg TÓ11

áv1-181.Kov que aparece en la sección III.
4. 4. Por otra parte, el texto correspondiente a 4.3-5 presenta una sintaxis

prácticamente imposible (incluso aceptadas las deletiones de la edición de Spen-
gel-Hammer). Las dificultades se refieren básicamente a

1. la partícula & en 4.3: aig airrol plev ¿pwTo5p.ev, oiov "á & Tíg
cre ZpoiTo;

2. el modo de inserción (sintáctico y semántico) de 4.4-5: diov el 81 TL9

UE IpOLTO* "TI 81'1 41TOTE; TODTO yáp EijAoyov i	 15011, jX01/
ÉCITI Pral 5áTroKpivao-OaL 1 TOD	 JxovTos. Tíj n-óAet".

4. 5. Comenzaré refiriéndome a la segunda dificultad. El texto trata de ilustrar
la adición de una causa a la pregunta que se formula. Creo, por tanto que no hay
inconveniente en interpretar que cada uno de los tres sintagmas unidos por la dis-
yuntiva fi (1. TODTO yáp ei5X.oyov; 2) ct>íxy lv Ixov eCYTI [TOD] 5áTTOKOLVOZOOLL;

3) ToD IxovTog -ríj Trae') son posibles modalidades formales de adi-
ción de causa.

4. 6. No hay, efectivamente, inconveniente en interpretar de esta forma el pri-
mer sintagma (ra-ro yáp ei5Xoyov); también es así interpretable el segundo sin-
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tagma, con la elisión que propone Spengel (0úGtv Z)(ov	 [Tal 5áTroKpívaa-
Oat), supliendo TODTO como objeto de durroxplvaa0a1. Finalmente, el tercer sintag-
ma era cúvó(icCós. ZXOVT09 TróXci.) es también interpretable como una adi-
ción de causa, supliendo árroKplvacrOal como elemento nominal del genitivo
absoluto.

4. 7. Desde este punto de vista, parece atractivo tratar de explicar la adición
de [-roD1 ante CurroKpivaa0a( a partir de la presencia de hecho del infinitivo tras el
artículo que introduce el sintagma en genitivo absoluto. Sin embargo, la vía de
corrupción posible sería extrañamente tortuosa.

4. 8. En realidad, la sección contiene demasiadas lecturas incorrectas, de tal
modo que parece perfectamente posible que determinadas lecturas se deban a un
error o descuido de redacción, más que a corrupción en la transmisión. Este punto
de vista es también aplicable a la presencia de 8¿ en 4.3.

La recapitulación.

5. 1. El último párrafo del texto enumera a modo de conclusión los tipos de
preguntas posibles, del siguiente modo:

1. preguntar lo acordado;
2. arrastrar al interrogado a lo absurdo;
3. preguntar cuando puedes conducir lal interrogado] a lo contrario;
4. preguntar entrelazando lo cierto con lo falso;
5. llevar a término el razonamiento no con muchas preguntas;
6. preguntar cuando veamos a los jueces bien dispuestos con nosotros;
7. preguntar con adición de la causa.

5. 2. Es claro que las modalidades (1)-(4) son las descritas por Aristóteles y
comentadas en la sección II; por su parte, los tipos (6) y (7) son los dos tipos que
se incluyen en la sección IV.

Ahora bien, lo que la conclusión presenta como tipo (5) aparece en la sección
II como una característica que debe aparecer en cualquier tipo de pregunta; debe-
mos, por consiguiente, concluir que el autor de la sección V no entiende correcta-
mente el texto de la sección II.

4. LA CUESTIÓN DE LA AUTORÍA

6. 1. El análisis del contenido del texto permite establecer las diversas seccio-
nes en que he presentado el comentario. Por otra parte, a partir del análisis se
pueden formular las siguientes relaciones básicas que se establecen entre las dife-
rentes secciones:

1. la sección II es claramente unitaria;
2. la sección I sirve como introducción natural a la sección II;
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3. la sección IV se inserta en el texto empleando un concepto que apa-
rece en la sección III;

4. las secciones I y II son completamente ajenas al concepto innovador
que aparece en las secciones III y IV;

5. la sección II y IV se encuentran en colisión;
6. la sección V malinterpreta el contenido de la sección II;
7. la sección V resume (o pretende resumir) el contenido expuesto pre-

viamente: de hecho, resume el contenido expuesto en las secciones
II y IV; virtualmente, se puede considerar que resume el contenido
de la totalidad del texto previo (secciones ¡-IV).

6. 2. Así pues, podemos establecer las siguientes conclusiones:

1. es claro que las secciones (I+) II y V se deben a diferentes autores;
2. es altamente probable que las secciones (I+)II y IV se deban a dife-

rentes autores.

6. 3. Por tanto, se puede establecer como conclusión provisional que el texto
se deba a la mano de, al menos dos autores, y, probablemente tres: un autor que
redacta las secciones (I y) II; y un autor diferente del anterior, que redacta la sec-
ción V.

6. 4. Las secciones III y IV plantean problemas de más difícil solución. Exa-
minemos la sección III. Es claro que se encuentra unida de forma natural a la sec-
ción II, en la medida en que concluye el comentario del texto aristotélico que se
comenta en la sección II; dicho con otras palabras, el texto de Retórica, 1418 b 40
- 1419 a 15 forma una clara unidad de contenido; por consiguiente, el comentario
de la sección II requiere para estar completo el comentario al texto aristotélico
que se comenta en la sección III.

Por consiguiente, parece natural concluir que las secciones II y III se deben a
un mismo autor. Naturalmente, se puede aducir en contra que la sección III pre-
senta un pensamiento original (aunque erróneo), mientras que la sección II se
limita a exponer el texto aristotélico. No obstante, debe notarse que en ambos
casos 1) el autor es acrftico con respecto a Aristóteles; 2) el comentario es funda-
mentalmente expositivo; sucede que el texto comentado en la sección III (tal y
como lo conoce el autor anónimo) plantea dificultades de interpretación, de tal
manera que requiere una explicación, que el comentarista adjunta.

Por consiguiente, se puede considerar como probable que las secciones II y
III se deben a un mismo autor.

6. 5. Veamos ahora el caso de la sección IV. La sección difiere claramente de
la sección II: es claro que el comentarista no sigue a Aristóteles; por otra parte, la
adición de nuevos tipos de preguntas es difícilmente conciliable con la frase el
último tipo de pregunta (2.23). Por consiguiente, parece natural concluir que las
secciones II y IV se deben a autores diferentes.
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Ahora bien, el comentario de la sección IV requiere el comentario previo,
dado que presenta su exposición como una adición a los cuatro tipos de preguntas
que se hacen ante los adversarios (concepto que aparece en la sección III y es
ajeno a la sección II).

Por consiguiente, podemos formular dos hipótesis:

1. la sección IV se deba a un autor diverso de la sección II y III;
2. la sección IV se debe al mismo autor de la sección III y a un autor

diverso de la sección II.

No hay un razonamiento necesario para inclinarse por una u otra opción. Sin
embargo, estimo preferible la primera hipótesis, en la medida en que también
parece probable que la sección III se deba al mismo autor que la sección II. Esta
probabilidad aumenta si se tiene en cuenta que la sección IV presenta como
característica específica un alto número de construcciones incorrectas.

6. 6. Resta por último discernir la relación del autor de la sección V con la
sección IV. A pesar de la brevedad de la sección, puede decir que 1) el error de la
sección V no parece natural en el autor de la sección IV; 2) en la sección V no se
registra la abundancia de lecturas incorrectas, tan característica de la sección IV;
3) el T perros. TOD pco-reiv enunciado en 3.16-19 es aquí mencionado como air
Tóv ¿posrelv; es decir: se omite y contradice la mención a que se trate una moda-
lidad distinta a dirigir preguntas al adversario: al autor del resumen le resulta pro-
bablemente sorprendente la noción de preguntar a los jueces, reintepretando en
consecuencia el texto.

Así pues, debemos concluir que existen indicios suficientes para considerar
que la sección V se debe a un autor diverso del que ha redactado la sección IV.
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